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Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica

Departamento de Proveeduría y Servicios Generales

Teléfono:  22 48 23 74  Fax: 22 58 64 26

Apdo. 686-1005 Barrio México
Dirección:  200 metros Oeste y 75 metros sur de la Estación de Bomberos en Barrio México

Nuevo número central telefónica: 4000-8500

CONTRATACION DIRECTA 2014CD-000043-DHR

“Adquisición de Papel Higiénico y Servilletas de Papel”
La Defensoría de los Habitantes de la República a través de la Proveeduría Institucional recibirá ofertas hasta las 13:00 horas del día  07 de marzo del  2014 para la adquisición de papel higiénico y servilletas de papel, con las siguientes características:

Línea 1
1.000 Rollos de papel higiénico jumbo roll o similar, biodegradable hoja sencilla (un pliego), color blanco, para utilizar en dispensador, el papel debe venir libre de partículas, manchas e impurezas, libre de aglutinamiento de fibras, astillas de madera o cualquier otro material, alto nivel de blancura, 500 mts (+-50mts) longitud X 980 mm (+-2mm) de ancho de la hoja. De contextura suave, no áspera al tacto. Hojas enrolladas uniformemente alrededor del tubo de cartón. Venir en cono reforzado de 5 capas como mínimo, de papel de cartón para que el rollo no pierda su uniformidad. Empacado y protegido en cajas de cartón corrugado, que facilite su almacenamiento y evite su deterioro. 
El empaque del producto debe indicar impreso de fábrica  el número de lote, fecha de vencimiento, cantidad de producto que contiene cada empaque.  

El oferente deberá presentar copia del certificado que lo clasifica como tal del porcentaje de biodegrabilidad.
Presentar muestra.  Se solicita la muestra para efectos de valoración física con el fin de determinar que el producto cotizado se adapte a los dispensadores con que cuenta la institución así como de verificar que cumpla con las características de  tamaño y que sea de hoja sencilla.

Las condiciones de entrega del papel higiénico: después de recibida la orden de compra 500 rollos de forma inmediata y la segunda entrega de 500 rollos en la segunda semana  del mes de julio del presente año.

Línea 2

200 Paquetes de 100 unidades cada uno de servilletas de papel, color blanco, tamaño de hoja extendida  29,5cms X 16 cms (+-2cms ambas medidas).

Indicar el plazo de entrega y la garantía para las líneas cotizadas.
Declaraciones Juradas
La oferta deberá contener las siguientes declaraciones juradas del oferente:

1. Declaración jurada que encuentra al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales.
2. Declaración jurada de que el oferente no está afectado por ninguna causal de prohibición que prevé el artículo 19 inciso a  y artículo 65 del Reglamento de la Ley General de Contratación Administrativa.
3. Presentar original o copia autenticada de una certificación de la personería jurídica,  naturaleza y propiedad de las acciones de la empresa, misma que deberá presentar una vez, la cual tiene vigencia por un año.  En caso de que se haya presentado con anterioridad debe indicar que se mantiene invariable a la fecha.
4. Se recuerda a todo interesado en participar en el presente procedimiento de contratación que debe estar al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, conforme así lo establece la modificación del artículo 74 de la ley No. 17 (Ley Orgánica de la Caja Costarricense de Seguro Social) comprendida en el artículo 85 de la Ley No. 7983 (Ley de Protección al Trabajador) que literalmente señala: 
“Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones  con la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme a la ley.
Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31 de esta ley. (...)  Participar en cualquier proceso de contratación pública regulado por la Ley de Contratación Administrativa o por la Ley de Concesión de Obra Pública".
Para los efectos de esta disposición, el Departamento de Proveeduría recurrirá a la información suministrada por la Caja Costarricense de Seguro Social, en el sistema denominado "Sistema para verificación del cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS.
5. Declaración jurada que no se encuentra sancionado ni inhabilitado para contratar con la Administración Pública según el artículo 100 de la LCA.
6. Declaración jurada de que se encuentra al día con el pago de los tributos que se deben cancelar al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares FODESAF de conformidad con el artículo 22 de la Ley 8783, reforma a la Ley 5662 "Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares".
1. CLAUSULA PENAL Y MULTAS
En caso de que existiera atraso en la entrega del objeto contractual de acuerdo con las condiciones del cartel y de la oferta, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de cláusula penal la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil de atraso. 
Igualmente si existiere una defectuosa ejecución del objeto contratado, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de multa la suma del 1% del valor adjudicado por cada día natural en que persista esta condición.  En ambos casos el máximo será el 25% del valor del contrato.
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 48, 49 y 50 del Reglamento de Contratación Administrativa y demás legislación aplicable.
3. Forma de Pago:

Será 30 días naturales posteriores a la recepción del bien a entera satisfacción de la Defensoría de los Habitantes, por medio de transferencia electrónica,  una vez presentada la factura comercial y en caso de adquirir repuestos las facturas correspondientes.
Deben presentar por única vez una certificación de la Entidad Financiera en donde se hará el pago, conteniendo el nombre del Banco, el número de cédula (física o jurídica según corresponda) y el número de la cuenta cliente (consta de 17 dígitos).
4. Lugar de entrega:

El lugar de entrega es en la Defensoría de los Habitantes de la República, ubicada en calle 22, Avenida 7,  el horario de recepción del objeto de contratación es de lunes a viernes de 8:00 a 15:50 horas.
5. Cotizaciones en dólares:

En caso de cotizaciones en dólares el pago se hará al tipo de cambio vigente al momento de la confección de la transferencia y estará disponible a más tardar el 5 día hábil posterior a su emisión, salvo casos de fuerza mayor, para lo cual se comunicará al adjudicatario.
6. Plazo para recibir ofertas: 
La oferta solicitada deberá ser enviada en un sobre cerrado al DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA antes de la fecha y hora de apertura:
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Fecha de apertura:  Viernes 07 de marzo del 2014 a las 13:00 horas
     Las ofertas de interés que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

La cotización debe ser exenta de impuestos de venta y consumo. 
7. Metodología de Evaluación para la línea 1:
Una vez determinado por la Defensoría de los Habitantes que las ofertas cumplen con los aspectos legales, técnicos y que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación:

Precio 90%
10% Certificación 

Se asignará un 10% a las empresas que ofrezcan papel higiénico elaborado a partir de materia prima en un 100% recicladas, que no contengan ni colorantes ni perfumes, para lo cual el oferente deberá aportar la certificación ecológica o ambiental que garantice que el proceso de producción y las materias primas son amigables con el ambiente.
Adjudicación
Al sumar los porcentajes anteriores para cada línea, la oferta que obtenga el mayor porcentaje será la que resulte adjudicataria. 

En caso de empate en el puntaje final luego de la evaluación de las ofertas, se dará prioridad a la empresa que se encuentre debidamente registrada como PYME de acuerdo con “Reglamento Especial para la Promoción de PYMES en las Compras de Bienes y Servicios de la Administración”.  Si no se encontrará ninguna empresa bajo esta condición se escogerá aquella que ofrezca el menor precio, de existir empate en este ítem se escogerá la que cuente con la certificación ecológica o ambiental. Sí persiste el empate se convocará a los oferentes cuyas propuestas obtienen la misma puntuación a un lugar, hora y fecha determinados para seleccionar la oferta ganadora mediante rifa.   
Metodología de Evaluación para la línea 2:

Precio 100%
Se asignarán 100 puntos a la oferta de menor precio. Para las restantes ofertas, si las hubiere, se calculará el porcentaje a asignar al factor precio mediante la aplicación de la fórmula siguiente:
 P1

P=     x  100        ________




P2
En donde,

P= puntos a asignar

P1 = precio de la oferta de menor precio

P2 = precio de la oferta a evaluar

100= puntaje máximo a asignar para ese factor
En caso de empate la oferta favorecida con la adjudicación será la que ofrezca la mejor oferta económica.  Sí el empate continua se adjudicará a la oferta que ofrezca el menor plazo de entrega. 
Una vez descartados todos los anteriores aspectos si persiste el empate para todas las líneas se adjudicará a la oferta que ofrezca el mayor plazo de garantía. Si persiste el empate   se resolverá al azar mediante el lanzamiento de una moneda el cual se hará en presencia de todos los interesados. 

8. Vigencia de la Oferta:
La vigencia de la oferta deberá ser de 20 días hábiles a partir de la fecha de  apertura de las ofertas.
9. Plazo para adjudicar:
El plazo para adjudicar la presente contratación es de 10 (DIEZ) días hábiles a partir del día hábil siguiente al acto de apertura de las ofertas.
San José, Viernes 28 de febrero del 2014 
	

	Roxana Hernández Cavallini 

	Jefa Departamento de Proveeduría y Servicios Generales
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